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México D.F. a 08 de Marzo de 2011 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante por parte de la Secretaría de Economía. 

 
Secretaria de Economía 
 

• Aclaración a las Reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los 
capítulos o títulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el 28 de diciembre de 
2010. 

 

 
Contenido; 
 

En la Cuarta Sección, página 123, Anexo D dice: 
  

" 

REGLA FORMATO 
FORMA DE PRESENTACION    

  IMPRESO TRANSMISION 
ELECTRONICA (1)  

  

  5 Y 6 RESE-1   X   

  ...       " 

  

Debe decir: 
  

" 

REGLA FORMATO 
FORMA DE PRESENTACION    

  IMPRESO 
TRANSMISION 

ELECTRONICA (1)  
  

  5 Y 8 RESE-1   X   

  ...       " 

 
 

• Aclaración a las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, publicadas el 28 de diciembre de 2010. 

 
En la Tercera Sección, página 116, renglones 25 a 31 dice: 
 
"*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta 

de las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 
los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como 
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para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, 
que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

  
A partir del 28 de junio de 2011 60%   
A partir del 28 de junio de 2012 65% " 

  
Debe decir: 
 
"*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la regla 5 

de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 
los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como 
para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, 
que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

  
A partir del 27 de junio de 2011 60%   
A partir del 27 de junio de 2012 65% " 

  

En la Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx. 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
 


